
Número 45. Viernes 1>r de Febrero 
Aflodel862, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
1 ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, todenas y anuncios Troetayan de i n 
sertarse en los BoL8TDfEs OncuLEs se haii de man
dar al Gefe Política respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódico; 

a — (Real orden deBde abril di 4Ü3A> 
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS.-jESCKPTQ LOS DOMINGOS. 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

PRIMERA SECCIÓN. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oliciahnenta: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l u 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 

B S I D E 

P A R T E O F I C I A L . 

5NCIA D E L C O N S E J O ! > B M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 

4 continúan en esta corle sin nivelad en su 
importante salud. • • 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.° 
Enterada la Reina (Q. D. G.) del ac

to de. arrojado valor y ardiente caridad 
•jjue ejecutó el dia 19 de junio último el 
cabo segundo de la Guardia civil, Francisco 

.Martínez Rubio, en el término de esa eapi-
lid, salvando con inminente peligro de su 
vida, y después de mas (le 10 horas do un 
penosísimo trabajo á iímetros bajo tier
ra, á Ramón Ibars y Selles, que había 
caido en aquella profundidad envuelto en
tre los escombros del pozo, en cuya 
reparación se ocupaba, ha tenido a 
bien mandar S. M. que, sin perjuicio de 
que el interesado,si en adelante se halare 
en notoria necesidad, pueda optar ala pen
sión correspondiente cuando se promulgue 
ta disposición legislativa que exige el ar
ticulo 5.° del Real decreto fecha 50 do 
diciembre de 1857, se le conceda la cruz 
de segunda clase de la orden civil de lu Be
neficencia, cuyo diploma deberá entregár
sele con la mayor solemnidad, y que esta 
soberana resolución se inserte en la Gaceta 
para que sirva de estímulo general alas 
buenas acciones. Es asimismo la voluntad 
de la Reina que sí á juicio de V. S. los 
otros, dos guardias y paisanos que coad
yuvaron en parte á la realización del he
cho heroico mencionado son acreedores á 
recompensa, acuerde V. S la instrucción 
dé los oportunos espedientes, eonforme al 
reglamento de 30 ele diciembre de 1-57. 

De Real orden lo digo áV. S . para 
los efectos correspondientes; sirviéndose 
advertir al interesado que deberá presentar 
en este Ministerio un pliego de papel de 
(50 rs- como reintegro del diploma, y dele' 
gar persona que se presente á recogeilo. 
Dios guarde a V. S. muchos años . Madrid 
50 de enero de-4862.—Posada Herrera. 
—SeñorGobernadorde la provincia de Ali
cante. m \ v l 

MlMSTfeRld D E F O M E N T O . 

Instrucción pública.—tteg ^?rfa-*r 
Deseando la Reiua (Q. D . G . ) que se 

lleven á pronto y debido efecto las disposi
ciones del I^eai decroUM>r$4i»co y- regla-
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mentó general de Colegios de segunda en
señanza, se ha servido mandar que desde 
luego se instale en esa provincia la Junta 
inspectora, y >,c emprendan los trabajos 
convenientes, ya para el establecimiento, 
ya para la organización del Colegio. 

Al propio tiempo S. M. se ha dignado 
disponer que, teniendo V.... presente lo 
prevenido resácelo á la institución do Co-. 
legios en la Real orden circular de 2 í de 
abril anterior, Interponga <?u au'.orida l y 
celo para allanar cualquier obstáculo que 
pudiera oponerse á la realización de tan 
útil pensamiento. 

De Real orden lo digo á Y.... para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.... muchos artos. Madrid 4 de 
enero de 1802.—Vega de Armijo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de..^.. 

Páftrqne e! decreto orgánico y el re» 
glamento geueral de Colegios de segunda 
enseñanza tengan la debida ejecución y 
cu plimieulo, la Reina (Q. 1). G ) se ha 
.servido diciar las disposiciones siguientes: 

I L o s Directores de Jos Colegios 
existentes en ese distrito oniversario for-
mularáu inmediatamente las instrucciones 
especiales relativas al eslablecimientu de 
su cargo que indica el art. 145 deleitado 
reglamento. 

v2." Examinadas que sean por la Junta 
inspectora, provineial ó.local, con su in
forme, vitando V.... su dictamen si lo 
creyere conveniente, las remitirá V..., á 
este Minsterio para que recaiga en ellas la 
necesaria aprobación. 

3 . k Si no hubiere Colegio en alguno 
de lus Institutos de ese distrito, redactan 
ra V.... y elevará á esta Superioridad el 
proyecto mas conveniente y fací) para su 
planteamiütilo, previo acuordo con la Jun
ta inspectora. 

4.* Cuidará V...., dentro de sus fa
cultades, que se cumplan exactamente y 
á la mayor 'brevedad las anteriores dispo
siciones, h fin de lograr que, al abrirse el 
curso próximo, sean raros |os Instilólos 
en que no se hayan organizado Colegios 
do alumnos internos; y que desde luego se 
emprendan los proyectos convenientes aun 
en aquellos en que haya necesidad de veii-
cer mayores dificultades. 

De Keai orden lo digo á Y.... para su 
inteligencia y efectos, correspondientes. 
Dius guarde a V.... muchos años. Madrid 
4 de enero de I8ó2 —-Vega de Armijo.—. 
Señor Rector de la Universidad de 

\ lliuo. señor: En vista de algunas da
das que se hau ofrecido al Rector de la 
Universidad Central sobre el pa-o de de-' 

4 recuos por espediciou de.-liluioi^adémi-
¡Ses y profesionales, y considerando que el 
üeal decreto de 12 de setiembre último, 

deroga las disposiciones que anteriormente 
regían acerca del uso del papel sellado, la 
Reina (Q. D. G . ) se ha servido mandar: 

i.° Que tos alumnos por sus títulos 
académicos silisfagan en papel de reinte
gro, además de los derechos prescritos en 
la tarifa adjunta á (a ley de 9 de setiem
bre de 1857, los correspondientes al papel 
en que haya de estenderse el título, según 
lo prevenido para cada caso en el Real 
decreto de 12 de setiembre anterior. 

2.° Que los Profesores, asi por sus 
títulos de entrada como por los de ascenso 

•y t é rmino , satisfagan en papel de reinte
gro los derechos señalados por tarifa en la 
ley, y juntamente los que correspondan al 
papel sellado, con arreglo á la escala es
tablecida en el a r t . .vi del espresado Real 
decreto, según e) sueldo ó remuneración 
lolal que desde la obtención del nuevo 
titulo ha de disfrutar el Profesor en ade 
lanle. 

Y 5.° Que tanto los Profesores como 
los alumnos, continúen pagando además 
por gastos de espedicion del título respec 
tivo los 20 rs. en papel de reintegro que 
previene la circular de 18 de noviembre 
de 1857. 

Madrid 24 de enero de 1862.—Vega 
de Armiio.—Señor Director general de 
Obras públicas. 

SEGUNDA SKCCION. 

De Real urden lo digo á V. I. pa ra su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. 

Madrid 15 de febrero de 1862.—Ve
ga do Armijo.—Señor Direotor general de 
Instiuccion pública. 

Obras públicas. . J ~ ¿' £ =? 
limo, señor: Para regularizar la tra

mitación que debe seguirse en la forma
ción de los espedientes relativos á los casos 
de rescisión de los contratos de obras pú
blicas, motivada por alza en los precios 
de los jornales y materiales, S.M J a Rei
na (Q. D. G ) se ha servido mandar: 

t.° Qae la solicitud del contralista 
pase por conducto del Ingeniero al (iober. 
nador de la provincia, quien dispondrá que 
por los Alcaldes de los pueblos donde ra
diquen las obras se abra una información 
en un breve plazo sobre los precios de los 
jornales y materiales en la época en q u a 
se verifico la subasta, y los que llegaron 
á teuer cuando se solicitó la rescisión.— 

2.° El Gobernador pasará el espedien
te al Ingeniero Gefe para que, en vista de 
los documentos que en él figuren y de los 
demás que sirvieron de base á la contra
ta, manifieste si procede la rescisión re* 
clamada, 

o.° Devuelto el espediente al Gober
nador, este lo elevará con su informe á la 
Superioridad para la resolución que en 
vista de todo deba adoptarse. 

De Real orden lo digo á Y. I . para su 
conocimiento. Dios guarde á Y. I. muchos 
aflosr -

8 0 B I E R N 0 DE LA PROVWOIA DE 
MADRID. | 

Sección de Gobierno.-—Negociado 3.°— 
Suministros.—Circular.—Número 3 1 . 

El Sr. Comisario de Guerra de este 
distrito con fecha 17 del actual me dice lo 
que sigue: 

Excmo. Sr.—El señor Snb-intendente 
Interventor militar de este distrito con fe
cha 15 del actual me dice lo que signe.— 
El Excmo. Sr. Interventor general Militar 
en circular de 10 del actual me dice entre 
otras cosas lo siguiente:—«Por el conducto 
correspondiente se servirá Y. S. disponer 
el recuerdo á los Ayuntamientos en el Bo-
letin de la respectiva provincia, de que por 
el artículo 5.°, capítulo 8 / de la Real 
instrucción de 12 de enero de 1824, está 
prevenido que todo gefe, oficial ó indivi
duo de tropa á quien se espida el pasapor
te, ha de firmarlo precisamente para'que 
los pueblos puedan comprobar la legitimi
dad de la persona que reciba las raciones, 
enviándome un ejemplar del Bote fin en que 
se inserte es e interesante requisito. Por 
cuantos medios á Y. S. le sugiera su buen 
celo y contando en caso necesario con la su
perior autoridad de esa Intendencia, procu
rará evitar la devolución de ningún recibo 
por faltas de conocimientos y formalidades 
que rara vez han de ocurrir si se cumplen 
estrictamente las prescripciones que. rigen 
en el servicio de subsistencias, esperando 
empleará Y. S. ludo su conato en alejar la 
menor dificultad de que los representantes 
de las armas desechen un solo recibo de 
los que vengan para el cargo de la cuenta. 
En su consecuencia, hará Y. S. se inserte 
en el Holetin Oficial de esa provincia la 
advertencia relativa á la firma de loa pa
saportes por los interesados al objeto que 
se espresa, remitiéndome un ejemplar de 
dicho periódico para dirijirle á ta superio
ridad. » 

Cuya precedente comunicación he dis
puesto se Inserte en et Holitin aficial para 
conocimiento de los pueblos de esta pros 
viucia, pieviniéndole3 cuiden muy particu
larmente de ex tminar silos pasaportes que 
se espidan á todo gefe, oficial ó iniiivíduo 
de tropa, se hallan firmados por los mismos 
á quienes hayan sido espedidos, á lin ds 
que puedan comprobar la legitimidad de la 
persona qu3 reciba las raciones de sumi
nistros, y evitar ta devolución de ningún 
recibo por (allade tan interesante requisito. 

Madrid 20 de febrero de 1862.—Du
que de Sea la. 
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Continúa 

Persona 
que prestó el servicio. llora. 

tfi%«ci3C0 Arnau. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

«y» 

V 
•o 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
Idefe-
Id.-m 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ider 
Jdc. 

I d e m ^ ^ ^ 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I d j ^ ^ 
I d W 
ídem 
ídem 
ídem 
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12 
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12 
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12 
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12 
12 
12 
12 
12 
12 
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ÉPOCA. 

Mes. 

27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
28 
28 
28 
28 
28 

Í2S 
28 
28 
29 
29 
20 

20 
29 
20 
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29 
•29 
29 
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r 
30 
30 
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30 
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30 
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30 
30 
SO 
30 
30 
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Noltre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

; i 
id. 
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id. 
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1 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
(d. 
id. 
id. 
id. 

la cuenta del Cantoifde Bagajes de Madrid, perteneciente al cuarto trimestre de 1 8 6 * . 
i 

Año bueyes 

BAGASES. 

1861 
id. 
id. 
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id. 
id. 
id. 
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ü: 
id. 
id. 
(d. 
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1 
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0 
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» 
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0 
0 
» 
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0 
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Comienza 
el 

servicio en 

i 

Madrid, 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

r l 
id, 

r 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I 
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Persona 3 quien se presu. 

María Estuñiga y Lidon. . 
Josefa Fernandez. . . • 
Para reten. . . . • • 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Valentín Riveray y su mujer.; 
para reten 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia, civil 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Joaquina García 
Ramón Braña 
Mariano Alvarez. . . . 
Basüia Garda 
Polonia García 
Autoaia Martínez. • • • 
Isabel La Cro y otras. . . 
Para reten. . . . . . 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Guardia civil 
ídem 
ídem 
Idejñ 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Paro reten 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Id 

Cuerpo i que pertenece. 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem 
Idém 
Ídem 

. E: ídem-
Ídem 

Guardia civil. . 

Presa. 
Pobre. 

0 
» 
0 
n 
0 
0 
D 

Pobre. 
0 
i> 
0 
0 

i» ? 
- |9 g 

»> 
Preso, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Pobre; 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Ídem 
ídem 
ídem 
I d</m 
ídem 
Idern 
ídem 

o ?» Lp' 
•sz fy r>> 

Punto de la 
Uspedicion. 

» 
Preso. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idérá 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
rdom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

' ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Id im 

. Ídem 
Ídem 
ídem 

. ídem 
ídem 

. Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde corregr. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idea 
ídem 

Gobernador. 
Alcaldecorregr. 

Idpm 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Atcalde- corregr. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idern 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Capitán general, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
M e o 

Alcalde corregr 
ídem 

Ídem 
ídem 
Idoin 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 

PUCHAS. 

Mes. 

126 
26 

I 
Ú 
26 
26 
26 
26 
28 
27 
27 
27 
27 
271 
27 
27 

fes 
28 
28 
28 
|28 
|26 
20 
28 
28 
20 
20 
120 
28 
28 
28 
28 
28 
» 
28 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 

Nobre. 
id. -
id. 
id. 
tí. • 
id. 
id. 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M. 
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id. 
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id. 
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Id. 
id. 
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id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 

AoñJ 
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id. 
id. 
id. 
id. 
id. tí. 

Dicbre, 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
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id. 
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id. 
id. 
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id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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id . 
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id. 
id. 
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id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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& 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

id. 
i d / 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id.-

Procede 
si asistido 

de 

Cárcel, 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Granada 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cárcel, 
ídem 
Ídem 
ídem, 
ídem 

[>. Bernardí 
Id-m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ldom 

- IdemV 
ídem 

- í d e m - -
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ldom 
Ídem 
Idom 
Idom 

. ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
Ídem-

Cárcel. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Pueblo en 
<fho sé 

terminó él 
servicio. 

rCarros 
ile 

bueyes 

Alcalá. 
n 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cas HJMW. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

torrejon. 
¡Alcobendas 

Torrejon. 
Ídem 

AraaTida. 
MoUotes. 
Aryanda. 

Alcobendas 
Arganda. 

ídem 
Gotafe. 

Torrejon. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Valdamoro. 
Idom 

Torrejon 
Arganda. 

Las Bozas 
Valdemoro 

Ídem 
S. Sebastian' 

Madrid. 
- ídem 

ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

. Idom 
i 1-Mn 
Ídem 
ídem 
ídem: 
Ídem 
Idom 
Ídem 

Getafe. 

LLEGÓ CON 

ídem 
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muías. 
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Q U I N T A SECaON. 

AinilNISTRAGION PRINCIPAL DE.PB0P13MDH Y DERECHOS DEL RSTVM) D i 14 PRIMSGU 88 IVDRID 

A R R I E N D O S . 
i , ülQUYi Ojií&ltfl obhYi 

El día 2 ? ^ ¡ a f ^ ^ é n í p mes' do febrero, á las diez de'fa mañana, eo el local '/jiie'ocupa esta Administración sita en l á f f a^ l l ayor , números 7"y 9, ante mi, el 
Oficial pr imeralptéraror íojjEscribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las fincas que se espresarán, que
dando pendiente-'hasta' la^JfroBflcion superior. 

fin igual día j á'falnisma ñora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Sindico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas eo. »as'respectivos términos. 

_ . —.fctoljDQCl l til i " n fl i U l U i i MÉ*Ú 
Tjpo para el ̂ remate ea cad* y 

Primera 'refjajailV relujada' Su duración Modo 
Término l a . ' ta de satisfacer el 

en que radica. Últimos arrendatarios. subasta. 6.*parte. (¡.'parte, j épooa que comprende. proeio. 
o^oiiA v l<-úiüv¿ 

Procedencia de la finca. SU clase, cabida y situación. 

Iglesia Prado Incienso, de 7 fane* 
gas.—Id. San Benito , de 
una fanega.—Id. Casare-
j'd, de 3 fanegas. . . .'-RtíblededeCha-

Id. írado la Lancha, de 5 fane-
7 gas.—Dos huertos en San 

Benito, de 2 fanegas. 
Capellanía de María Yillafafiez. Prado Encinar, de 3 fane-

gas.—Linar Canaleja, de 
2 fanegas • 

Id. dé Juan Yillafafiez. . 

Id. de Martin Ta basco. . 

Id. de Magdalena Montano. 
•>fuv ' • ir ¡- ii o \ r !n l«i 

Id. de María Villáfaüez. . 

Id. 

Id. de Francisco Ludefta. 

vela.. 

Id. 

Id. 
Prado Solanilla, de 6 cele

mines.—Id. Lesnadero, 
de 6 celemines.—Id. Col
menas, de 4 fanegas. 

Id. Malarrubias, de 2 fa
negas 

Prado Nava el Polrico, de 
2 fanegas.—Id. Media Ma* 
te, de 2 fanegas.—ídem 
Yerejuelos, de 2 fanegas. 

Id. Chaparras, de 5 fanegas. 
—Id. Bardora, de 4 fa
negas 

Id. Radas, de 8 fanegas.— 
Id. Escobas, de 6 fanegas. 

Dos linares en Charcones, 
de 2 fanegas 

Prado Sobralejo, de 3 fa
negas. 

Don Félix de Juan. . 

Félix l l e r a s 449 

Antonio QUITOS. . . 

.iol)6irifi*l < 
- o M . l ü — . 

650 

C j b 

Dos arios á contar desde T r i m e stres 
26 de marzo de 1862; anticipados, 
á igual mes de i 864. 

Id. Y¡o|qry> Arce. . i : , q . 

Clero 

CapellaBia do Magdalena Mon-
[ a ü 0 Prado Navarredonda, de 10 

fanegas. . . . . • 
• ua I M ai OOÍJá yb ¿m tcunt QIFTVIQ OVTN» .mtintom *d no í 

. . . . . Id. las Granjas, de 4 faue-
1 ( 5 t ó 8 W * 4 gas.—Id. Esteban Palo-

Id. 

Id. 

Id. 
•i 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

500 

60Ü 

>! •11 * 

U'jtí «n&üV 9Lrp lu «a kGbc<t vi <id> h a b i t e © 9b -lonwu ¿IJiiioq t>iili»ui«fí 

Id. 500 

Id. 300 .• «isl-u; • . ( • ; ! . : . ; iA uUüKj 11* : r ^ a a l n o a 
41 itSA)l'jWü I í?» V. •'%.• 1 ¡ú n'J"il?)ilJE'/l ¿OJÍl!>(J í«l» oL'.bl ti 'U)p í;lrtDÍUp8íJ V SOIOlUlOO «80i 

Id. 700 
l'i iii <Cflbl | V w\ 1 i. 1 1 . . - : Afilo, ¿ni OS .».h»1(»»i} i, i ,u ¡ ; , . UOliüb 0¡a-»1tJ I i M lflí»i 

Félix Heras. . . . . 07 

ol I9ü 
iJu'o:» 
',6 

Vacante. 

Colmenar del 
Arroyo. . . Antonio Gómez. . 

80 

700 

Memoria de Pobres. 

'.•I ufld Of. uu\¡ OIVJÍ 
Id. 

Cofradía de An imas . 

..OU-JILÜO 

'i bb'jmfilAul íit. íii 

Memoria de Pobres. 

Id. 

Id. 

nio, de 2 fanegas.—ídem 
Felipe, de una fanega. . 

. . Prado Üj a rasca , de 4 fane
gas.—Id. Cerca del Cano, 
de 3 fanegas Cercedilla 

Erren Regidor, de una fa. 
nega 

. . Prado Animas, de 9 celemi
nes.—Id; los Llanos, de 
10 fanegas.—Id. Canal-
hondo, de 3 fanegas.—Id. 
Alamedilla, de 3 celemi
nes.—Dos prados Pedro» 
zancas, de 3 fanegas.—, 
Prado en la Canchera, de 
3 fanegas.—Id. en las Ve-

Sandalio Fernandez.. . 200 

Santiago González. 
l i l iüll ) .) 
Esteban Kubio. . 

360 

50 

u,'y>\ a* 

gas, de 2 fanegas. . . Fresnedülas. . Séveriano García, 

Id. 
. Dos id. en la Memoria, de 5 

fanegas Id. 
Iglesia Prado Vereiuelos, de .2 fa

negas.—Id. Matacardillos, 
de una fanega.—Id. In
completo, de 3 celemines. 
—Id. Alameda ó Fuente, 
de 2 fanegas.—Id. La Vi-

.Jü^de una fanega. . . Id. Gregario García. . . "\ 
. . Dos prados á Pedro Diego y 

Casanova, de 5 fanegas. 
L " 1 —-WlUo" MdlarWB c$l*3-

mines.—Id, Valdovin, de , , ü n a a 
6 celemines Id. 

680 

Mostrencos. 

500 
1 

Id. 

Mii nb u^uj 1a jbi' 
IB BOIOOTNJEOL 'cyi el eb 
«I tnsMáifo* o* o ÍIÜ 

• .eobUi^q 
obidiiiui4.¿ik3 .11 



.'/OI003?. AT/lIilO Tipo p a n el remato en cada 
año. 

Procedencia de la finca. Su clase, cabida y situación. 

- ¡ — 

Término 
en que radica, 

Estado Cerca del Fresneda!, de 60 
fanegas Guadarrama. 

Últimos arrendatarios. 

Francisco Sanfiz.. 

¿ O O K B I f l f l A 

Primera 

subasta. 

. 3000 

Segunda 
rebajada 

la 
6 . a parte. 

Tercera, 
rebajada 

la 
5.*parte. 

Su duración 
época que comprende. 

Moda 
de satisfacer el 

precio. 

Prado Fnente Nueva , de 5 
. fanegas. . . . . 

-anp ,A¿i68£nqgd efe sup «añil »j| so oofOflifoil I/jildúq n* olíífóii 

T irenzo. Yaeante. . . 100 
<i,áliK i.i u.tyil ¿ibi 

wttfiífóort 1» ,te.iuioüJUWftO Tierra Matacardílla , de 8 
fanegas. — M . Mata los 
Arcos, de 4 fanegas.— 
Id. Chicharrón y Fuente 
la Legua, de 2 fanegas. 
—Id, Bardo, de 2 fane-

r - g a s . — I d . Arroyo Fuente 
i» •nwifcuiü' ti los Huertos, de 4 fanegas. 

- I d . Peralosay Arroyo 
las Pozas, de 8 fanegar. 
—Id. Cercado Labrador, 
de 5 fanegas.—Id. Rln-

Dos anos á contar des- T r i m e stres 
d e l . * de abril de anticipados. 
1062, hasta 50 de 
marzo de 1864. 

Dos anos á contar des
de 1.° de marzo de 
1862, hasta 28 de 
febrero de 1864. 

.>b:uJnli<i.<.»ú '.oniUIU .calUí t>np o» «¿ mxuJie '( ti 

MilaemitT 
.¿obfcqniJoa 

con, de 2 fanegas.—ídem 
Verejuelos, de 4 fanegas. Peralejo. . . Ignacio Serrano. . . 180 

*í)flol T bb , oauabnl 
<¿h r>lt/t'iíl n r P fil 

1ti X 

. .ucnloii xild^ uo<l 

.1)1 

-oitnl O ab .f.ito.'iul al 

•90111 o ou , 

Dos a&os y cinco me
ses y medio, desde 

o b a i * d e m a r z o <•« 
1862, hasta 15 de 
agosto de 1864. 

otuvrt .ModfilliV uncM,->bj.¡iU¿lloqi¿J 

El aclo se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada una de las suertes qué se subastan, debiendo procurar 
•Ible para facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

dar 

PLIEGO DÉ CÓNÓICIONES'. 

jOtsbCQBOJ .1)1 — . K M i i n i 

•loD .bl—.eanlmalsD 8ob. 
.at^flfcl t- eb «asueni 

- K ! S *b , wiídimfiJtilá .bl 

al aclo !el mayor tiempo po-
.1* 

.ooaudc! ailuU ah .bl 

1.* No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2 / Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las «asas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que luvieseu, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á sat isfa
cer los dallos, deterioros y perjuicios que ajuicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. uüT .bl 

3 / Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 / El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También so admitirá fiador manco
munado y de abono, ásatisfacción de la Administración. 

5 / Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los daños y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6. a El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7. a Oso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la quesea urbana, según dispone el art. 1.° da la ley publicada en 30 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta dias de 
haber tomado posesión de ella. Kn las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos l . 4 y 2.° de la citada ley, concluido que sea e! ano del arrenda
miento corriente á la loma de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
Indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza
ción, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. 

8 . a El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es* 
críbanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y e sc r i tu ra y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9 . ' Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la finca, 
asi como también cualquier reparto ordinario y estraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago délas rentas de los plazos es t ipulados debe hacerse según el art. 47 
de la real instrucción de 31 de mayo de 1855, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada de las fincas fle los respectivos 
partidos.. 

11. Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los iuleresau.es en arrenda-
\ .bl 

eb , oohJo'l lo m V ¡ obfcVl . .oüaJuoiA cuylíhjjüM ¿>b .bl 
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
dera rá que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses én las fincas rústicas y deuno en las urbanas. Para que puedan acre
ditar dicho estrerao, la Administración principa! los facilitará el oportuno resguardo, 

12. Siempre que uo se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los ar
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta» 
blecidas por las leyes y costumbres del pa i s . 

13. Él arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, malas, 
lenas ni otra clase de combustibles que puedan contener las (incas, mientras no se de
termine fijamente que la subasta se refiere al aprovechamiento de tales productos 
forestales. •'• obai'l uiull) 

14. En los remales cuyo precio no esceda de 500 rs. al aflo, podrá prescindirse del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno d mas testigos- de- abono, que 
responderán como:fiadores 

15. Para tomar parle en los remates, cuyo precio anual sea de 2000 rs. en ade
lante, debe acreditarse el depósito de la décima parte de- aquel en la Caja de Depósitos, 

¡ permitiéndose en alguu caso especial verificarlo anle el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so do igual suma* en h citada Caja de Depósitos. 

-aucl t yb i bo&fiíciP obsiM . . . .t-mlol ob chuinaM 
toncD bb üOio'J .bl—.asa 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las fincas,y á los 
inmediatos cuyos* nombres se espresan á conliuuacion, para que si alguno dejara de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

oo .aoasu 
- Í B O S ' J .bl 

Pueblos donde radican las lincas. 
oxl 01 

Pueblos contiguos. 

Robledo de Chávela.. 

Chozas y Miratlores de la S i e r r a . 

• • • • E S B ^ h o r o r t • Los Mobnos y Navacerrada. 
Colmenar del Arroyo y Zarzalejo. 
Collado Mediano y Los Moiinos. 

San Lorenzo del Escorial..r.ultik*. . . . Colmeoarejo y G u a d a r r a m a . 
Peralejo --i .d—,.^yu%i Escorial de Abajo, Valdemorillo y Zar-

Colmenarejo. ^ . .., 
Cercedilla 
Fresnedillas. 
Cuadarrama. 

Escorial, Santa María de la Alameda y 
Zftzalejo. 

Mi ra llores de la Si 

Madrid 3 dé febrero de 1862.— Rafael Celabert y Hore. 
( ox.HU oii .y i h ¿uiíGiq cO*r 

ab .flvoofi&üJ 
imtoihok 

Eorro», D. JUAN ANTONIO i;Akcu.—Imprenta del mismo, Puebla, núm. 19.—MADRID: i S M . 
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